
































Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen
información clasificada como Confidencial con fundamento en el
artículo 17 segundo párrafo y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, ya que al
divulgarlos se estaría vulnerando los derechos personales de su
titular, el cual hacen a una persona identificada e identificable, por
lo cual se testan los datos siguientes: nombre de persona física y
firma realizándose la versión pública ordenada mediante acta
CT/097/2022 de fecha veintiocho de junio de 2022 suscrito por los
integrantes del comité de transparencia.






